
RESOLUCIÓN No.  0560(> ,  

( 11.5 SEP 2027 ) 
Corporacton Auton( 

"Por medio del cual se adopta el cronograma de actividades de elección de los 
representantes de las Entidades Sin Ánimo de Lucro ante el Consejo Directivo de 

CORTOLIMA y se dictan otras disposiciones." 

LA DIRECTORA GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
TOLIMA "CORTOLIMA" 

En uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las conferidas por la 
Resolución 0862 de 2023 y el Artículo 2.2.8.4.1.17 del Decreto 1076 de 2015 y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley 99 de 1993, en su artículo 26, literal g) establece que el Consejo Directivo 
es el órgano de administración de la Corporación y estará conformado entre otros, Dos 
(2) representantes de las entidades sin ánimo de lucro, que tengan su domicilio en el 
área de jurisdicción de la Corporación y cuyo objeto principal sea la protección del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, elegido por ellas mismas. 

Que mediante Resolución 0862 del 31 de agosto de 2023, el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible MADS, modificó el procedimiento de elección de los 
representantes de las Entidades Sin Ánimo de Lucro ante los Consejos Directivos de 
las Corporaciones Autónomas Regionales; en aplicación de los principios de máxima 
publicidad, transparencia y acceso a la información pública previstos en los artículos 
2° y 3° de la Ley 1712 de 2014; así como la democratización del procedimiento, la 
cualificación de la participación y la promoción del control social. En el mismo acto 
administrativo se deroga la resolución 606 de 2006. 

Que el Artículo Quinto de la norma ibídem, establece: 

Articulo 5. Convocatoria. Para la elección de los representantes de las ESAL a que 
refiere el literal g) del artículo 26 de la Ley 99 de 1993, el Director General de la 
respectiva corporación, deberá realizar una convocatoria pública a las ESAL de su 
jurisdicción para que participen en el procedimiento de elección de sus representantes 
y postulen candidatos. 

Esta convocatoria deberá incluir el cronograma de cada una de las etapas del 
procedimiento, indicando el lugar, la fecha y la hora límite en el que se recibirá la 
comunicación que acredite el cumplimiento de los requisitos para participar en la 
reunión y para postular candidatos, para presentar reclamaciones al informe de 
resultados de verificación de requisitos, y para la realización de la reunión de elección. 
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RESOLUCIÓNIN 056 0 , 

( SEP 2023 ) 

"Por medio del cual se adopta el cronograma de actividades de elección de los 
representantes de las Entidades Sin Ánimo de Lucro ante el Consejo Directivo de 

CORTOLIMA y se dictan otras disposiciones." 

Corpor c,é)r Auten( 

La convocatoria se deberá publicar por una sola vez en un diario de amplia circulación 
regional o nacional y en una emisora radial con amplia cobertura en la jurisdicción de 
la respectiva corporación, con una antelación mínima de treinta (30) días hábiles a la 
fecha de realización de la elección. 

Esta convocatoria y sus ampliaciones, en caso de que las hubiere, también deberán 
permanecer publicadas en la página web y en las redes sociales de la corporación, así 
como en las carteleras de su sede principal y subsedes durante todo el tiempo que dure 
el desarrollo del procedimiento de elección. 

De la convocatoria o sus ampliaciones se eriviará copia a la procuraduría general de la 
nación, para que esta última, si a bien lo tiene y en el marco de sus competencias, 
intervenga durante el procedimiento de elección. 

Parágrafo: Las corporaciones podrán solicitar apoyo a los municipios de su respectiva 
jurisdicción para que la convocatoria de que trata el presente artículo sea publicada en 
la página web y en las carteleras de las alcaldías. 

Que el Artículo Sexto de la norma ibídem, establece: 

Artículo 6. Inscripción y requisitos para participar en la reunión de elección. Las 
ESAL a las que aplica /a presente resolución, que aspiren a participar en la reunión de 
elección de sus representantes ante el Consejo Directivo de la respectiva Corporación, 
deberá inscribirse y cumplir con los siguientes requisitos: 

Encontrarse inscrita con una antelación no inferior a tres (3) años en el Registro 
Mercantil de la Cámara de Comercio en que tenga jurisdicción la Corporación, 
actualizado conforme a la normatividad aplicable. Este requisito se acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la cámara de comercio 
con una antelación no superior a 3 meses respecto de la fecha de publicación de la 
convocatoria de que trata el artículo 5 de la presente Resolución. 

Tener como objetivo principal la protección del ambiente y los recursos naturales 
renovables, el cual debe desarrollarse en la jurisdicción de la Corporación en la que va 
a participar. 

Haber Ejecutado en la jurisdicción de la Corporación, un mínimo de tres (3) proyectos 
y/o actividades relacionadas con la protección del ambiente y los recursos naturales 
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5 6 O 
RESOLUCIÓN No. 

( t 5 IEP Z02_1 ) 

"Por medio del cual se adopta el cronograma de actividades de elección de los 
representantes de las Entidades Sin Ánimo de Lucro ante el Consejo Directivo de 

CORTOLIMA y se dictan otras disposiciones." 

Corpor C101,  Autor.< 

renovables durante los últimos tres (3) años previos a la publicación de que trata el 
artículo 5 de la presente Resolución. La suma de los tiempos de ejecución de estos 
proyectos y/o actividades deberá equivaler a mínimo doce (12) meses. 

Esta experiencia debe ser certificada por la institución pública o privada beneficiaria o 
por aquella que financió o contrató su desarrollo. En la certificación debe constar: 

a) Nombre de la institución públicaO privada beneficiaria o por aquella que financió 
contrató su desarrollo. NIT cuando aplique y sus datos de contacto. 

Objeto. 

Actividades desarrolladas en las que se indique el proceso social, territorial, 
comunitario o institucional al que se aportó. 

Valor del aporte cuando aplique. 

Plazo o termino de ejecución. 

o Localización 

W Cumplimiento a satisfacción de las obligaciones o de los objetos del proyecto 
y/o actividad. 

Nombre, cargo y firma de quien expide la certificación 

Fecha de elaboración de la certificación (...) 

Que el Artículo Séptimo de la norma ibídem, establece: 

Inscripción y requisitos para postular candidato. Cada ESAL habilitada para participar, 
podrá postular solamente un candidato, para lo cual deberán presentar los documentos 
que acrediten el cumplimiento de los requisitos previstos en el presente artículo ante la 
respectiva Corporación, en el marco de lo dispuesto en la convocatoria de que trata el 
artículo 5 dela presente Resolución, con una antelación mínima de 20 días hábiles a la 
fecha establecida para la reunión de elección. Los documentos que se deberán aportar 
son: 
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RESOLUCIÓN No.  056 00 

( I 5 bEP 2023 ) 
"Por medio del cual se adopta el cronograma de actividades de elección de los 

representantes de las Entidades Sin Ánimo de Lucro ante el Consejo Directivo de 
CORTOLIMA y se dictan otras disposiciones." 

Copia del acta de la junta directiva o el órgano que haga sus veces, en el cual 
conste la designación del miembro de la ESAL que será postulado como 
candidato. 

Certificación emitida por el representante de la ESAL postulante, en el cual 
conste que el candidato postulado es miembro de la ESAL que los postula. 

Hoja de vida del candidato con soportes de educación formal o informal y 
experiencia en materia ambiental. La hoja de vida deberá igualmente relacionar 
las iniciativas o logros en materia ambiental que haya gestionado o en los que 
haya participado en los últimos 3 años... 

Que mediante Circular No. 13, expedida por el Procurador Delegado para Asuntos 
Ambientales, Minero Energéticos y Agrarios, el Dr. Gustavo Adolfo Gualteros Ruiz, se 
exhorta a las Corporaciones Autónomas Regionales y Desarrollo Sostenible para que 
los procesos de elección, periodo 2024-2027 de los representantes de las entidades 
sin ánimo de lucro ante los Consejos Directivos, se sujeten de manera estricta a las 
normas y reglamentos vigentes, especialmente las previstas en la Ley 99 de 1993 y 
en la Resolución No. 862 del 31 de agosto de 2023 expedida por el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible o la norma que la modifique o sustituya. 

Que conforme con las anteriores consideraciones, la Directora General de 
CORTOLIMA ha considerado pertinente definir un cronograma de actividades para 
llevar a cabo el proceso de elección de los representantes de las entidades sin ánimo 
de lucro ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Tolima — 
CORTOLIMA, para el periodo comprendido entre el 1° de enero de 2024 y el 31 de 
diciembre de 2027. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Adoptar el siguiente cronograma de actividades para llevar a 
cabo el proceso de elección de los representantes de las Entidades Sin Ánimo de Lucro 
ante el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional del Tolima 
CORTOLIMA, para el periodo comprendido entre el 1° de enero de 2024 y el 31 de 
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RESOLUCIÓN No.  05 6 0  

(1 5 SET  20247 

 

"Por medio del cual se adopta el cronograma de actividades de elección de los 
representantes de las Entidades Sin Ánimo de Lucro ante el Consejo Directivo de 

CORTOLIMA y se dictan otras disposiciones." 

diciembre de 2027, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente Resolución, 

-el cual quedará así: 

FECHA ACTIVIDAD 
20 de septiembre de 2023 Publicación aviso de convocatoria en un diario 

circulación regional o nacional y en una emisora 
cobertura en el Departamento del Torna. 

de amplia 
radial con amplia 

Del 20 de septiembre al 02 de 
noviembre de 2023 

Publicación de copia de la convocatoria en lugar 
Sede central, en las oficinas territoriales, en la 

las redes sociales de Cortolima. 

visible de la 
página WEB y en 

20231, 
Hasta el 04 de octubre de 

en horario de 7:30 am a 
12:00m y de 02:00 pm a 

04:00pm 

Inscripción y entrega de Documentos descritos 
de la Resolución 862 de 2023 de MADS. Lugar: 

Subdirección Jurídica, Primer piso, sede principal- 

en el artículo 6 y 7 
Secretaría de la 

lbagué. 

04 de octubre de 2023 
Hora: 04:05 pm 

Apertura de Urna, Conteo de documentos y Acta de la apertura. 

05 de octubre al 18 de octubre 
de 2023 

Verificación de la documentación presentada 
inscritas para participar en la reunión de elección 

candidatos postulados. 

por las ESAL 
y de los 

19 de octubre de 2023 
Hora: 08:00 am 

Publicación del Informe de verificación en lugar 
central, en las oficinas territoriales, en la página 

sociales de CORTOLIMA. 

visible de la sede 
WEB y redes 

20 y 23 de octubre de 2023 
Horario: 7:30 am a 11:30 am y 

de 02:00 pm a 05:00pm 

Recepción de reclamaciones por escrito2  al informe 
de verificación de requisitos en la secretaría de 

Jurídica de Cortolima, primer piso sede 

de resultados 
la Subdirección 
centro. 

Del 24 al 26 de octubre de 2023 Evaluación de reclamaciones al informe de 
verificación de requisitos. 

resultados de 

27 de octubre de 2023 

Hora: 08:00 am 

Respuesta a reclamaciones y publicación definitiva 
resultados de verificación de requisitos en lugar 

central, en las oficinas territoriales, en la página 
sociales de CORTOLIMA. 

de informe de 
visible de la Sede 

WEB y redes 

Reunión de Elección. 02 de noviembre de 2023 
Hora: 09:00 am 

PARÁGRAFO 1: El anterior cronograma será de obligatorio cumplimiento para 

garantizar la efectividad del mismo. 

Únicamente los días hábiles. 
No se aceptarán observaciones enviadas a través de medios electrónicos 
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RESOLUCIÓN No.  056 a 
( 15 SEP2Ú22 ) 

"Por medio del cual se adopta el cronograma de actividades de elección de los 
representantes de las Entidades Sin Ánimo de Lucro ante el Consejo Directivo de 

CORTOLIMA y se dictan otras disposiciones." 

PARÁGRAFO 2: Las disposiciones establecidas en la Resolución Cortolima 0589 del 
8 de septiembre de 2023, así como las demás disposiciones que puedan llegarse a 
presentar y que modifiquen la atención al público de la Corporaión, no afectaran el 
normal desarrollo del procedimiento de elección de los representantes de las 
Entidades Sin Ánimo de Lucro ante el Consejo Directivo de CORTOLIMA. Se 
garantizará la atención a las ESAL que deseen radicar documentación durante todo el 
término del procedimiento de elección establecido en el anterior cronograma. 

PARÁGRAFO 3: En caso de que por razones de logística la reunión de elección a 
celebrarse el 02 de noviembre no se pudiere realizar en el Auditorio del primer piso de 
la sede central de CORTOLIMA; se destinará un lugar que garantice la concurrencia 
de los representantes y candidatos de las ESAL informando con antelación a las 
mismas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PROCEDIMIENTO Y REQUISITOS. Los requisitos exigidos 
y el procedimiento de elección de los representantes de las Entidades Sin Ánimo de 
Lucro ante el Consejo Directivo de CORTOLIMA, se adelantará conforme lo establece 
la resolución 0862 emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible - 
MADS. 

ARTÍCULO TERCERO: MEDIDAS DE TRANSPARENCIA: Para garantizar la 
transparencia, objetividad y concurrencia de los representantes de las entidades sin 
ánimo de lucro de la región, se establecen las siguientes medidas: 

El proceso de inscripción contará con un registro que permita recibir en forma ágil y 
oportuna la documentación y soportes de los representantes de las entidades sin ánimo 
de lucro que deseen participar en la correspondiente reunión de elección, para ello, se 
dispondrá de un cuadro de registro que contenga los datos de: Nombre de la ESAL, 
nombre del representante legal, No. de cédula RL, correo electrónico, número de folios, 
fecha de radicación, hora de radicación, nombre y cédula de quien radica, firma de quien 
radica. 

La comisión de verificación de requisitos y evaluación de la documentación asignada 
ara tal fin, deberá rechazar la participación de aquellas organizaciones que se hayan 
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RESOLUCIÓN No.  05 6 0 0 

( 1 5  SEP 2023 ) 
"Por medio del cual se-adopta el cronograma de actividades de elección de los 

representantes de las Entidades Sin Animo de Lucro ante el Consejo Directivo de 
CORTOLIMA y se dictan otras disposiciones." 

inscrito en el proceso de elección de los representantes del Sector Privado para el 
periodo 2024 —2027. 

c) Cada una de las etapas del proceso de elección de los representantes de las ESAL 
(Normativa, Convocatoria, Inscripciones, Verificación de requisitos, Presentación de 
reclamaciones al informe de resultados, Respuestas a las reclamaciones, Publicación 
del informe de resultados de verificación de requisitos y Reunión de elección) podrá 
consultarse en la página Web de la corporación en el micrositio 
https://cortolima.gov.co/proceso-de-eleccion-cortolima-2024-2027  > Entidades Sin 
Ánimo de Lucro. 

PARÁGRAFO: Para cualquier información adicional respecto al proceso de elección de 
los representantes de las ESAL ante el Consejo Directivo de Cortolima, los interesados 
podrán escribir al correo oficinaluridicaacortolima.dov.co  

ARTÍCULO CUARTO. - ORGANISMOS DE CONTROL: Comuníquese la presente 
Resolución a la Procuraduría General de la Nación, para que se dé cumplimiento a 
ordenado en el artículo 5 de la Resolución 862 de 2023 del MADS. 

ARTÍCULO QUINTO. - AVISOS Y PUBLICACIONES: Ordénese la emisión de los 
avisos, comunicaciones y las publicaciones que sean del caso para garantizar el 
principio de concurrencia de los representantes de las entidades sin ánimo de lucro en 
dicho proceso de elección. 

ARTÍCULO SEXTO. — VIGENCIA: La presente resolución rige a partir de la fecha de 
publicación en el sitio Web,  de CORTOLIMA. 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

OLGATLUÇIA 
¡rectora General 

Elaboro Luis Fernando Orozco Vargas - Contratista 1,1 
N Reviso Juan Carlos ro ~en  Cortes - Subdirector Juridrco 
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